
 
  
 

"CELEBRACIÓN DEL AÑO INTERNACIONAL DE 

LA TABLA PERIÓDICA DE LOS ELEMENTOS 

QUÍMICOS" 

 

“CONCURSO: LA TABLA PERIÓDICA ES MÍA” 
 

El año 2019 ha sido proclamado por las Naciones Unidas como El Año Internacional 

de la Tabla Periódica de los Elementos Químicos. Por tal motivo, desde la Facultad 

de Ciencias de la Universidad de Córdoba, queremos celebrarlo haciéndote partícipe 

del siguiente concurso donde tú y tu creatividad seréis los principales protagonistas. 

BASES DEL CONCURSO: 

1. Objeto 
 
 Se trata de desarrollar e interpretar un monólogo sobre la tabla periódica de 

los elementos: historia, repercusiones, curiosidades, científicos implicados, 

anécdotas, etc., desde el punto de vista del grado que estudia el alumno 

concursante. 

2. Participación 
 

 La participación está abierta a todos los alumnos de la Facultad de Ciencias.  

 La duración de cada monólogo será aproximadamente de 3 a 5 min. 

 Se valorará la originalidad, creatividad, puesta en escena y expresión oral. 

 

3. Plazos 
 
La fecha límite para inscribirse es el 30 de marzo de 2019 mediante el formulario 

disponible en: bit.ly/ConcursoLaTablaPeriodicaesMia, indicando los siguientes datos: 

grado, nombre del  alumno/a y datos de contacto.  

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSemycFtax37XqGwJPV_BQt_jxWsXY1wlEKAJ34MloIjwyje5Q/viewform


4. Presentación de los monólogos 
 

Se desarrollará en dos etapas: 

 

 En una primera etapa , se desarrollará una competición a nivel de grado de 

donde resultará el monólogo seleccionado como ganador por cada grado. 

 En una segunda etapa y durante la ceremonia de entrega de premios relativa 

a las distintas actividades en conmemoración de la tabla periódica, los cinco 

grupos premiados de cada grado llevarán a cabo su respectiva actuación. 

 

5. Premios 

 Se otorgarán los siguientes premios: 

o Premio al mejor monólogo de cada grado: 300 €  

o DOS accésit por grado consistente en un set de regalo  

 

6. Final 
 

 La participación en este concurso supone la plena aceptación de las presentes 

bases y la conformidad con las decisiones del jurado y de la organización. 

 

 La Facultad se reserva el derecho de dar difusión en la página web de la 

Facultad de Ciencias y en cualquier otro medio que se considere oportuno 

cualquier grabación resultante de dichos monólogos, sin ánimo de lucro, 

haciendo siempre mención a su(s) autor(es). 

 

 


